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LA NEGOCIACIÓN Y LA PRESIÓN  
DAN ALGUNOS RESULTADOS 

 
 
 
 
 
 

El pasado mes de junio, tras varios escritos, visitas a los centros de trabajo, reuniones con 
algunos responsables de la empresa, lanzamos el comunicado nº 55 informando sobre 
nuestras acciones. Recordemos: “Desde CGT pedimos que una vez realizada la 
incorporación de personal proveniente de la última OEP, se contrate todo el personal que 
sea necesario entre l@s aprobad@s para el correcto funcionamiento de las estaciones. 
También exigimos que no se obvie que tras las movilidades funcionales y geográficas hay 
que volver a reponer el personal que se pierda por estos motivos.” 
 
De forma paralela, ampliamos la presión para encarar una negociación más 
comprometida por parte de la empresa y que ésta moviera ficha, planteando una 
Comisión de Conflictos que desembocó en la promoción de 4 jornadas de huelga 
pendientes. Acciones que han conducido a la reflexión de la Dirección y que están 
desembocando en la cobertura de nuevos puestos de trabajo para los colectivos con más 
necesidades en sus categorías de ingreso. Por lo que la empresa pretende ampliar la 
contratación de 60  trabajadores/as para Comercial extraídos del listado de aprobad@s 
de la OEP 2019, que vendrán a paliar parte de las enormes carencias de personal 
operativo de las que tod@s tenemos conocimiento. 
 
Que la presión a través de la movilización da sus frutos es innegable, que el oportunismo 
de algún sindicato que no se ha movido ni del sillón y que ahora se atribuye méritos 
impropios, es palpable y nauseabundo.  
 
Aún así, desde CGT consideramos insuficientes el número de contrataciones y la Tasa de 
Reposición que desde los ministerios nos otorgan y la Dirección aplica; por lo que 
seguiremos manteniendo las jornadas de huelga con un objetivo claro, transparente y 
honesto: Mayores tasas de reposición, nuevas contrataciones, para entre otras, la 
aplicación correcta del Decreto por el que se nos debe reducir la jornada laboral. 
 
Desde el sillón y la inacción el poder no va a reconocer nuestros derechos, las próximas 
jornadas de huelga tienen que ser un éxito de participación para que el gobierno de turno 
y la Dirección de la empresa tomen buena nota de nuestro enfado y malestar.  
 
Apoya las movilizaciones que desde CGT hemos planteado y seguro que entre tod@s 
conseguiremos lo que nos propongamos. Estamos pidiendo lo que es nuestro, lo justo, la 
aplicación de un derecho derivado de una Ley que nos están negando, la posibilidad de 
prestar los servicios que la sociedad nos ha encomendado como empresa pública y con la 
calidad necesaria.  
 

¡No lo dudes!, el 31 de julio tienes la primera cita para reivindicar lo que es tuyo. 
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